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PkOClrRAtrUR!A AMBIENfAL Y DEL oRDLNAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAO OE MEXICO
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La SuborocuÉduria de Ordenam¡ento Temtorial de la Procur¿durla Amuental y dol Ordenamrento

i;,"j;;áüi;¿;i ¿"-r,r¿i,"á, *nl-ár.ento en los artrculos '1 2, 5 haccioñes I v xl' 6 rra@¡Ón lv'

iá áll ¿ fá"do*" i ,, x, 21, 27 fracción tll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la-Procurduria Ambiental v

¿"t i¡r¿"n"-"nto férritorial de la Ciudaá de México, 4, 51 fraccrón t y 90 pnmor párrafo de su

áárálátál n:"il*ü án"ilzuoo ro" elementos contenidos en el expediente nÚmero PAor-2019-567-

SOT-227 relaconado con las denunclas ciuddoanqs presentadas en esle Organismo de§ceñtrahzado'

emrte la presente Resolución considerahdo los $'.Flt":, 

--

EXPEDIE TE: PAOT'2019-557§0T'227

RESOLUCIÓN ADTIINISTRANVA

ciúdaddeMéxico " 2 _4 oCT 2019-*-----

ANTECEDENTES

como E5 de su Reglamento

Eñ este sentido, dé los hechos iñvestrgados, las pruebas recabadas y la normativldad adicable' se tiene lo

ATENCIÓN E INVESfIGACóN

Der¡vado de la investigación real¡zada a cargo de esta Subprocuradurla se identificaron incumplimientos

en materia de desarrollo urbano (,"o o"-""-"loi poi ló 
"'"1 

se reahzó el €átud¡o con€Épondiente' d'e

coñformdad con el pnncipio inqu§itivo §obr;áiiiqñ"ti'""ont"tptado en el artlculo 60 del Reglamento

;;i;i§ó;;;il i"i" á,*,i"0,¡" e'oi*á'l-iFtb'oena'ienio rerritonarde Ia ciudad de Méxrco' -

ANÁL§IS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JUdDlC^s APUCABLES

En el presente expedente, se analEo la normativrdad aplicable " I3"-.t1aT óesarollo urbano

[á"!.,i""iJn- p"i ,i.onral y uso de t'"iol v ton"rru""ion (obra nueva)' corno son'el Programa

Deleoac¡onal de DesaÍollo u,¡"no u'g"niá' pá''--rá-Áüu¡a buau¡rt¿moc' la Le de establecimientos

Mer¿ntrles, Lev de Desarrollo uroano''e'i ñ-draÁenió de construcciones y sus NoÍñas Técnicas

óárñ"."tit"iÉ ias antenores para Ia ciudad de México' --.....'-

confechalldefeblerode2olg,cuatropersonasqueenapeloalafticulolS6delaLeyde
ii"""üá",". Á"""io " 

l" lnformación 
-iuuiiia 

v neniicion de cuentas de la crudad de México

erercÉndo su derecho a solrcrtar quu 
"'"-ááo"'ptrsonale§ 

fueran consderade como infonnación

#ilH;ü;,il;;;n-"ni" ""ü 
ln'"tir,"i¿n, pi""u;tos incumphmientos en máena de desa'rollo urbano

;;;";;;;;-át;;"ral) v construccrón óoá nu""l por las actMdades que 6e real¿an en el predio

:,;Hil;;;ü;iüJ n¡-",o lzz. ióro¡u ñomá Ñorte' ntcat¿la cuauhtéíroc: la cualrue admtrda

;ediante Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2019 
-----

Para la atención de las denunclas présentadas, se

tnformacrón a las autondades competentes y se

á'mencra. en térm'nos de los articulos 5 fracclón Vl

iei ol.gan,ca de la Procuradur¡a Ambrental y del o

reahzó reconocimienlo de hechoo y sol¡citudes de

rnfomó a las personas denunclantes sobre dicha

15 BIS 4. 25lracciones l, lll, Vllly lX y 25 Bis de la

|.olü.i"nto Teritonal de la ciu@d de México, asf

l

/

*

sigurente -"

I il,.
,i.i ¡tÉ!, ,:.1



EXPEDIENTE: PAOT-20 19-567-SOT-227

l.- En matoria da desa]follo urteno (con6eryac¡ón pl¡imonlal) y consltücc¡ón (obra nueve)

Al respecto, de la consulta rcá,lizada al Programa Delegactonal de Desarollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, publicado el 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta Ofic¡al de la Crudad de México, al
predio ubicado er Calle Zacálecas número 177, Colonia Roma None, Alcaldia Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificáción Hl¡tliN¡M (Habitiacronal, 4 n¡veles máxirhos de construcción, 20olo minimo de
área libre, Deñsidad Media: 't vivienda por cada 5O.OO m'?de la superficie total det terreno), en donde el
ulo de lu€lo pa¡-¿ r€ataurantÉ aln veila de bebklc alcohóllcaa, so encuentra prohibido -----
Adicionalmente, el prédio de mérito es col¡ñdante a inmuébles afectog al patrimonio cullurál uúano de
valor artfst¡co y se encuentrá dentro del poligono de Areas de ConseNacÉn Patrjmonial suleto a la Norma
de Ordenac¡ón número 4 de Areas de Actuac¡ón, por lo anterior cualquier intervención requiere la
autorización y/o d¡ctaoen técnico de la Oirección del Patrimonio Cultr-ral Urbano y Espacio Público de la
Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, asl como de la Direccióñ Generál de
Aaquitectuaa y ConseNaclSn del Pafimon¡o Artlstico lnmueble del lnSt¡tuto Nacionál de Béllas Artes y
L¡teratura.

'fti:',:1l.ri:.:i:ri:
o
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Ahora b¡en, dui¿nte el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta
Subp.ocuradurla, se congtató que en el prediq obieto de deñuncia, ae real¡zaban trabalos de
conltrucc¡ón conlisteítÉ qn la odlficac¡ón de UO que.po gofldñ¡c-tivo de 2 nlv.le3 en obre negra
sin exhibir letrero con datos Regisko de Manife§iaC#l{$ Cbn&rucciOn Posteriormente, duGnte un üttimo
reconocimiento, a€ @nstaló un inmueble de 2 n¡vefti§i¿¿ncluido éñ su totalidad, en el cual se enoontró en
funcionamiento un establecimiento con giro de restaJrante, con'razón gocial denominada 'O¡o de Agua",

c,í

es ¡mportante meaEionaa que no se obSe aron s€llos de clausura en dicho predio.

En ese tenor, se grró oficio al Prop¡etário, Poseedor y/o Director Responsable de Obra a fin de realizar las
ñañifestaciones que codofme a der@ho coresf,ondan y en su cáso presente pruebas que acrediten la
legalidad de la obra. Al respecto, ñediañte escrilo preseñtado en ésta Entidad el dia 8 dé abrit de 2019
presento copia s¡ñple de entre okas, de lag siguientes documentalesl

So¡icitud (b lñfornación sobre iñmuebles con valor artlst¡co o ñonumeñto arÍstico fotio t53t de
fecha 29 de junio de 2018, en el cuyas obseNaciones rcñere "f...) por colindar con ¡nñueblés do
valot dlistbo (zacafecas No.179 y Guanajudto 182-a) so le recoñ@ncla la prclecctón de los

l

\

+mismos (...)", dgl enton@s lnslitttto Nac¡onat de Be ds Aftesl
Ofic¡o número 401.35.1-2018/2938, de lecha 12 de iul¡o de 2018, det tnstitLrto Nacionát dé
Antro@ogla e H¡loria, en el cua¡ refiére que el hmueble en comento ño éstá consrde¡ado
monum€nto histórico, ni es colindante con alguno
AVISO OE ART, 62 DEL REGLAMENTO OE CONSTRUCCIONES PARA DISTRITO FEDERAL. dE
techa 29 de iun¡o de 2018, para trab4os consistentes en "(...) Rqosición y repárec¡ón de tos
¿cabfu do ta @rrdrucción, car¡úlo & venfuErla, tq,ar¿clón y qecuc¡ón da ins/Iatecion?§
eléc,i¡ic,§ y hUrcánftsrraa, ster¡D¡e qlro no afu.reo ,oa ererrrerrfos €,at t chr¡ates y no
,noaltfiqoen tas lñsi¿leciorres de fa rrrsrtElErEóio de pinaua y resanado del tnrnuebte de t,

',ch,d. 
úl ¡nmuúré ( . . .) '

Es importante mencioñar que a solicitud de estia Subprocuraduria, la Dtrección de patr¡monio Cultural
Urbeno y de Espacio Público de la Secretarfa dé Desarollo tJrbano y Vivienda de ta Ciudad de [¡éxico,
inlcrmó que pare el predio objeto de dgnunc¡a no ae cueñta qon arfocodénte alguno

l,¡e¡. - ¿:- a .i. -,.,.,1¡E ¡¡N.r. .,-l
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Aslmismo,laDirecciÓndeAlquitectufayconseNacióndelPatrimonioArtlsticolnmuebledellnstituto'ti;;;;i¿" a"ti";;,i"" y lteáura, informo que et pred¡o de mérilo, cotinda co^n dos rnmuebtes inctuidos

"n 
i" n"l""iOn O" fn.uebies con Vator Artigtico (Zacatecas '179 y cuánaJuato 182-A), y que no 8e cuent¡

;;;;G;;¿; ñ lnlÉtvencionÉ fllc.e en el inmueble ubicádo en calle zacátec's número 177'

ColonÉ Roma Norte. Alc€ldia CL¡auhtémoc.

LoañtenorsehizodelconocimientoalaDl¡ecciÓnGeneraldellnst¡tutodeVerificaoónAdministrativade
áciu¿"¿ O" ¡¿¿ri-, 

"on 
la fnalidad de instrumentaf visita de veriñcaclón en maleria de desarrollo urbano

rln.ar*,on oatÍmonial), respecto al cumplmEnto de la Noma 4 de Areas de Actuac¡ón referente a

Árár O" óon"ir,,"",On Patnmonial, en el predio objeto de denuncia' Siñ que se cuente coñ rospuesta por

Parte de drchaAutondad -------
En materiq do d€sarrollo urbano (conaervgciin Paltimonial) del e§tud¡o de las @nstarÉias que

,i"gi"" ái 
"rp.0."1" 

o" mérito, se d;sprende que l; construcción (obra nueva) objeto de investlgación

conórmada p'o¡ 2 niveles no cuenta coñ Dictamen Técnico estnclamente en materie de cons€ñación

áái¡ÁáráL árni¿" p.r la Dirección de Patrimon¡o cultural urbano y de Espacjo Públ¡co de la secretarla

o"'ó"""ráiló Ú|'oin6 v Vivienda de la ciudad de Méxrco, que acredite ta inte enc¡Ón en el inmueble nr

;;Ñ§" ¡;; p"; áane dei lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Lrteralura @nforme a la Noma de

Actuacióñ número 4

Enmgler¡augodesuglo,duranteelúltimoreconocimieñtodehechosreal¡zado'seconstatóqueenel
rnmueble de mérito actualmente !e encuonlÉ en funcion'ñ¡onto Ún €.Lbl'cimlento morcanül con

sa- á;-*"t ri"rt" iin venla de bob¡ds a¡cohólica. donomlnsdo "O¡o de Agr¡'"' cuyo u6o de

iüáo i" 
"n"u".t," 

p-h¡b¡do de conformidad con la tabla de uso de suelo del Progr¿ma Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Olcho lo anteñor, corresponde al lnsütuto de Ver¡ficac¡ón Admrnistrat¡va de la c¡udad de México

Á"irr"nt", visitá de verificación en fnateria cle desarrollo urbano {conserv&iÓn patrimonial y uso de

irá.i, á i.p"n"il"" reclidas cautelares y sanciones procedentes, a efe<lo de que se cumpla con las

dispo¡iciones legales en materia de de*lrrollo urbáhoiaplic¿bles' ---
Por olra parte, a solic¡tud de esta Subprocuraduriai la Direcaión Generalde Obras y Desarrollo Urbano de

ia nliaioia craunte.oc, informó que para el predio de mérito no se cuenta con antecedente alguno en

mater¡a de coñstrucción

En razón de lo anterior, esta Entidad sol¡citó a la Dirección General de Gobierno de la Alcáldfa

ór"rr,té."", 
",¿"""¡. 

ra;isita de ver¡ficáción en materia de construcción (obra nueva) At respecto, dicha

il;;; é;ne;i ;;*ro copia srmpte od oncio SVR/JUDVo/53020'19, mediante el cual inlorma que el

ái" ll-0" ágá"t" o"i ioié, "" ¿jecutó la visrta de ver¡ficac¡ón baio el número de procedimiento

*

DC/DGJYG/SVFYOVO/691 /201 8,

x
Poste ormente, dicha autoridad remitió la Resolución Administrativa número AC/DGAJySURA-

¡Áilil ioizóié ¿á t""¡," de febrero de 2019, ta cuat Écayó ar procedimiento

oCióe¡iéisvnlovo/69'1/2018, en la qué se deteminó imponer sancón económic€, 6i como el Estado

cle Clausura Total en el inmueble de mérito, estado que prevalece hasta la fecha _--_----

Respecto a la matgaia dc consÚucc¡ón (obre nueva), se concluye que la edifcac¡ón de 2 nivel6 que se

éái¡!ó e" el p,eoio ,r¡,cado en calle zacatec€s número 177, colonia Roma Norte, Alcáld{a Cuauhtémoc'

'rr :r ' ..f¡,1 r. .¡r¡ r,

.l
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corre§ponde a otra nuevá, por lo que no 3q erülrélit'añ dÉnk! de los supuestos del artículo 62 del

ñegl"..nto de Construcciones para la Ciudail dat¡rÉ{ico y-r4 col'€cuencia r'q¡¡¡crer Reglatro dé

U"ílf""t"iiOn dc Conrtucctón, conforme ai artículo 47 d€l Reglamento de Coñstrucciones para la

Ciudad de MéÍco, €l úal estipula que prevto al inicio de los tlabap§ pá€ constn¡ir, ampliar, reparar o

Áo¿i¡iar una oUra, el propietario o poseedor del predio o inmu€ble, o en su ceso, el Di€ctor Responsable

de Obra debe reoistrar la mantfestac¡ón de @nskucción conespondiente ----------_------

Dicho lo anterid, corresponde a la Dirección General de Gobiemo de la Alcáldíe Cuauhtémoc

lnstumentarlasecioñes,administrativascorrespondientespalalareposicióndesellosenelinmueble
denunciado, a fln de hac¿r efectivo el estado de clausura dictado en la Resolución Atlminlslrativa número

Áólóon rysune_nnu/110/2019 de fecha .11 de febrero de 2019, asi como iniciár tas accioñes legates

oue confórme a derecho corresponda por el quebrantamiento de los mismos de confoínldad con el

lñ¡"ulo zm det códigp penal para la c¡udad de México; enüando a esta Entidad el resuttado de sú

cab€ geñatar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la váloEción de las pruebas que exi§ten en el

"iÑL"t" 
án Lr que * aclúa, se realEa de conformidad con los anlculG 2'l seguñdo párafo y 30 Bis de

b iáV órgeni"" O! l" procuradurfa Arñbient.l y det O.denamiento Territorial_d_e la Ciudad de Méxi6o, 85

lraccón fy gS p¡mer párrab del Reglamento de la Ley Orgán¡cá ot tda, y 327 ftacción ll y 403 del Código

de Proced¡hie¡tos Civile§ para la Ciudad de México, de aplicación supletoria ----------'-------

RESULTAOO DE LA NVESÍIGACIóN

'1. Al pred¡o uticado en calle zacátecas dÚm&oifl.z, cobn¡á noma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, le

correspoñde la zonificación H/4/20/M (HálrEüthal, ttñiveles máximos de construcción 20o16

mínimo de áreá tbre, Densldad Media: 1 üvieñda por cade SO OO m2 de la superficre totel del

tereno), en dond€ al u3o de luelo para rcatautant€6 sln v€nta dG bebida' alcohóllca3' se

actuación

eñcuentra Prohlbklo

Adicionalmenté, el predio de mérito es colindante a inmueblés afL.ctos ál patnmonio cultural Urbano

de valor artlsü@ y se encuentra deñfo del pollgono de Areas de ConséNación Patrimoñial, suFto

a la Norma de Ordenación número 4 de Areás de Actuación, por lo entenor cualquier intervencón

requiere la autorizaciÓn y/o dictamen técnico de la Dirección del Patrimonio Cuttural Uñano y

Espacio PúUic¡ (b la Secretaria de Desánollo Urbano y Viüenda de la Ciudad de México, asi

como de la Oirección Generalde Arqu¡tec{ura y Conservación del Patnmonio Arllst¡co lnmueble del

lnstitrrto Nadonal de Bellas Artes y Literatu¡a. -

2,Dulantelosreconoc¡mientosdehechosrealizadosporpersonaládscritoaestasubprocuraduria'
s€ constáó la edi6cáción (obra nueva) de un cuerpo constructvo de 2 niveles en obra negra sln

exhib¡rlc{rerocoñdatosRegistrodeMan¡lsstacióndeConstrucciónPosteriormente,seconstaló
concluido en su totaldad. en el cual 9e encontró on tuncionam¡eñto un establecimiento con giro de

restauÉnle denominado "Ojo de Agua'

)

*

3. Los trabajos de construcción (ob€ nfJá\,ráfiiñd&uentbn mn DElamen Técnico en matena de

conséryacón Patrimonial, emitdo por te OiiecclOn dC Fatrimoñio Cultural urbano y de Espacio

Público de la S€cretarfa de Desarrollo Urbano y Müenda de la C¡udad de México ni con Msto

¡rL.¡,., f.r.r |!
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Bueno por parte del lnstitulo Nacional de Bellas Anes y LlteEtura confoñre a la Noma de

Actuacrón número 4

4. Coresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Administr¿tiva de la C¡udad de México, msÚumentar vigita

de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial y uso de suelo), e

imponer las medidas c¿L¡telares y sanciones procedentes, a efeclo de que se clJmpla con las

dispogiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicábles

5 Corresponde a la Dirección General dé Góbierno de la Alcaldla Cuauhtémoc, lnslrumeñter las

acciones administrativas conespoñdientÉt$*d ld reposición de sellos en el rnmueble denuñciado,

a f¡n de hacer efeclivo el estado de cláu§t¡ra dictado en la Resolución Administrativa número

AC/DGAJySURA-ARM/11O2019 de fecha '11 de febrero de 2019, asl como iniciar las acciones

legales q're conforme a derecho corresponda por el quebrantamiento de los mism6 de

conlorm¡dad con el artículo 286 del Código Penal para la Ciudad de MérEo: enviando a esta

Ent¡dad el resultado de su actuación.

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el Primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y 9e

RESUELVE

si?"U§
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENIO

IERRITORIAL DE LA CIUOAD OE MEXICO
r- i: _ a' i:'.1 : .

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de contormidad con lo previsto en el

atllcúlo 27 taación lll, de la Ley Orgán¡cá de la Procuradurfa Amb¡ental del Ordenamienio Territorial de la

La presente resolucrón, únicamente se circunscnb€ al análtsis de los heaños admiüdos para su
investrgacÉn y al estudio de los documentos que iñtegran el e¡p€diente en el que se ac{úa, por lo que el
resúltado de la mrsma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

Crudad de MéxEo

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a la person€ denunciante, a la D¡rección General d€l
hstittrto de Verificación Admrñrst¡ativa 4t la Qildaú de Méx¡co, asl como a la Oirección General de
Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurldcos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma ¡a L¡c. Letcia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorlal de la
Procuradurla Ambrental y del O Terntonalde ta ciudad cle Méxco 

----
'yl'*


